
  

 

 

SERVICIO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
 

 

Profesionales. 

Jefe de Servicio: Mª José Garcia Teruel. 

Jefe de Sección: Silvia Jover Pérez. 

 

Facultativos: 

Juan Carlos Siverio López. 

Luis Javier Baranda Ayats. 

Jose Ramon Esteve Domenech. 

Mª Regina Lorente Alonso. 

Nuria Agüero Domenech. 

Ana Sarrion de la Fuente. 

Clara Nuñez Mico. 

Fatima Fernandez Galvez. 

Adriana Valero Gil. 

Angela Ascensión Ramos Montoya. 

Vicente Patiño Oleaque. 

Natalia Esteve Fuster. 

Nuria Sanchez Pujalte. 

Kenia López Ronda. 

Elisa Cádiz Martínez. 

 

Enfermeria:  

Supervisora de planta de ginecología y obstetricia y de partos: Ana Estevan Pujalte. 

 

 

CARTERA DE SERVICIOS 

  

Ginecologia: 

 Asistencia a la patología ginecológica benigna y oncológica. 

 Unidad multidisciplinar de Suelo pélvico. 

 Técnicas diagnósticas (ecografía, colposcopia, histeroscopia, estudio suelo 

pélvico prequirúrgico). 

 Cirugía ginecológica (patoliga benigna y onocológica) laparoscópica y 

laparotómica, cirugía del suelo pélvico.  

 Unidad de reproducción humana: estudio de la pareja estéril, IAC e IAD. 

 Esterilización tubárica definitiva vía  laparoscópica. 

Obstetricia: 

 Control de la gestación normal y patológica. 

 Diagnóstico prenatal (test combinado en primer trimestre, amniocentesis 

genética, biopsia corial, ecografía morfológica). 



  

 

 

 Asistencia al parto normal y patológico (pretéminos desde semana 28). 

 Unidad multidisciplinar de patología médica materna. 

 Promoción individualizada de la lactancia materna y rehabilitación del suelo 

pélvico en el puerperio inmediato. 

 Promoción de la salud materna postparto. 

 Asesoramiento preparto “EL PASEO DE LA CIGUEÑA” a las gestantes a 

término. Espacio destinado a la presentación del paritorio y explicación de las 

técnicas del parto. 

 

INFORMACIÓN PARA EL PACIENTE 

 El servicio de Obstetricia y Ginecología está preparado para atender prácticamente 

todas las patologías ginecológicas y obstétricas que se puedan presentar con derivación 

al Hospital de referencia en determinados casos (tratamientos de reproducción asistida: 

FIV, algunas cirugías oncológicas complejas, partos prematuros por debajo de la 

semana 28). 

 

►ENLACES DE INTERÉS 

 Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sego.es/

